
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 329                                                  

 
RECOLETA, 26 DICIEMBRE DE 2024 

 
El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Extraordinaria N°56 (26.12.2024), teniendo 

presente el correo electrónico de fecha 24 Diciembre de 2024, del Director de la Dirección de 
Comunicaciones Sr. Felipe Carvajal Díaz y el análisis correspondiente  acordó: 
 

“Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Contratación  Suministro de 
Servicios de Banqueteria para la Municipalidad de Recoleta ” ID: 2373-82-LQ24, al 
oferente  Eventos Paulina Torre Spa Rut N° 76.771.280-4 
 

 
La Dirección Jurídica deberá redactar el contrato respectivo, estableciendo las 

cláusulas necesarias que garanticen el cumplimiento del contrato”. 
 
Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del 

Concejo Municipal: 
 

 Alcalde: 
 - Don Fares Jadue Leiva 

 
 Concejales: 
  - Doña Karen Garrido Ganga 

 - Don Marcelo Rosse Venegas 
 - Doña Marta Valera Aranda  

 - Doña Joceline Parra Delgadillo 
 - Doña Silvana Flores Cruz 

 - Don  Crtistian Weibel Avendaño 
 - Doña Camila Henriquez Lara 
 -  

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Secpla, Abastecimiento y Gestión de Compras Públicas, Secretaría Municipal. 
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